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BOLETIN O F I C I A L 
DB DA PROVINCIA DB MADBID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

I as laya», órdenes y anuncios que hayan de insertarse en loa 
BoLBTiNss O F I C I A L » » S« lian de mandar al Jefe Político respectivo, 
por cuyo conducto se posarán á los editores de los mencionados 
periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1853) 
Se p u b l i c a f d o » l o a d í a s , e x c a p t o l o s d o m i n ó e s . 

CIÑAS: A L M I R A N T E , 15 
T E L E F O N O 2.931 

DE DIEZ Á DOCE Y DE CUATRO A SIETE 

PRECIO ">E SUSCRIPCION TARIFA DE INSERCIONES 

En esta capital, Uevade ¿ domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 ai semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETIV, 
calle de! Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente p >r medie 
de carta á la Administración ron inclusión del importe del tiempo de at> ,no 
en letra de fácil cobro. 

Au I O C I is oftcialrM de tefe, linea ó fracción 

Id. parttcu.jre-. í i . íd. id. 
0.M 

0,75 

• Número suelto, 50 céntimos. 

P^-rte o f i c i a l 
Presidencia del Consoló de Ministros 

S. M . el Rey Don Alíonso XIII (que 
Dios guarde)» S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Negociado de Territorial. 

CIRCULAR 
Habiéndose dispuesto por Real orden 

de 14 del actual, inserta en la Gaceta de 
24 del mismo, la forma de realizar las 
compensaciones prevenidas por la ley de 
12 de Junio úl t imo, respecto á la reforma 
de la Contr ibución territorial, y con el fin 
de que los señores Alcaldes á quienes in
cumbe el cumplimiento de este servicio 
(cuyos pueblos se relacionan1) puedan des
empeñar con el mayor acierto su cometi
do, he creído oportuno publicar las si
guientes instrucciones: 

Primera. Los Ayuntamientos relacio 
nados (núm 1) que vienen tributando por 
Registro fiscal dn edificios y solares, no 
comprobado, formarán nuevas listas co-
bratorias alfabéticas, consignándole en 
éstas el nombre y número de contribu
yentes de la anterior lista y por| el mis
mo orden (para su fácil comprobación); 
el mismo líquido imponible conque figu 
re; la cuota que resulte con arreglo i la 
ley, que ha de ser al tipo de 18 por 100; 
el 16 por ioo para atenciones de primera 
enseñanza sobre la cuota resultante, más 
el 7,5o por ioo como recargo adicional. 
Totalizadas estas tres partidas, se consig
nará además en la casilla de Anualidades 
que tienen señaladas en las segundas lis
tas cobratorias, la que figure en la última 
lista, y la diferencia entre estos dos totales 
será la c mtidad á bonificar á los contri
buyentes (modelo n ú m i). 

Segunda. Los Ayuntamientos relacio
nados ( n ú m . 2) que vienen tributando 
por urbana amillarada y const i tuían an
teriormente la 'primera sección, forma
rán éstos y sus Juntas periciales nuevas 
listas cobratorias, consignándose en casi
llas sucesivas el nombre y número de con-

«OÜfclcV .»c 

tribuyentes del anterior reparto; líquido 
imponible que tenga asignado; cupo para 
el Tesoro, al tipo de gravamen de 19 por 
100 con arreglo á la mencionada Ley; el 
recargo del 16 por 100 para atenciones de 
primera enseñanza sobre el cupo, y el 
7,5o por 100 en concepto de recargo adi
cional; el aumento por recargos, falli
dos é indemn zaciones; todas estas parti
das se tota l izarán, y , además , en la casi
lla donde dice Anualidades que tienen se
ñaladas en las segundas listas cobrato
rias, la que figura en el último reparto, 
y la diferencia entre estos dos totales 
será la cantidad á bonificar á los contri* 
buventes (modelo n ú m . 2). 

T e r c c a . Los Ayuntamientos relacio
nados (núm. 3) que vienen tributando 
por e! concepto de rústica amillarada y 
que constituían anteriormente la primera 
Sección, formarán con sus Junt >s pericia
les nuevas listas cobratorias, consignán
dose en éstas el nombre y numero de 
cada contribuyente por el orden del últi
mo r-parto; líquido imponible que ten
gan asignado; el cupo que les resulte 
con arreglo á la Ley , que ha de ser al tipo 
de 16 por 100 más el recargo del 16 por 
100 para atenciones de primera enseñan
za; el aumento por recargos, fallidos é 
indemnizaciones; todas estis partidas se 
totalizarán y además en la cas til a donde 
dice Anualidad que enian asignada en 
las segundas listas cobratorias, la que tu
viere en el último reparto, y la diferencia 
entre estos dos totales ha de ser la can
tidad á bonificar á los contribuyentes. 

Cuarta. Los contribuyentes que por 
virtud de esta reforma tuvieran abona
dos sus recibos anuales ó semestrales, se 
les hará saber el derecho que la citada 
ley les concede para solicitar la devolu
ción del exceso de lo satisfecho sobre lo 
debido. 

Y quinta. Como la realización de es 
tas reformas deben llevarse á cabo en el 
plazo más corto posible, con objeto de 
evitar que la recaudación sufra el menor 
retraso; esta Administración espera de las 
Corporaciones á quienes incumbe la se 
cuadarán con el mayor celo en este nuevo 
servicio, concediendo es un plazo de ocho 
días para que presenten los documentos 
en esta oficina, invitándoles al propio 
tiempo á que consulten cuantas dudas se 
las ofrezca, que serán contestadas inme
diatamente. 

Muy sensib'e me sería tener que em
plear medio alguno coercitivo con los 
Ayuntamientos que, transcurrido el pla
zo señalado, se encontrasen en descubier
to; pero seré inexorable en el cumplimien
to de mi deber. 

Madrid, 25 de Agosto de 1911 . — E l A d 
ministrador de Contribuciones, Rafael 
Casáis . 

(Núm. 3.325.1) 
Relación número 1. 

Pueblos <iue tienen aprobado y no com
probado el Registro fiscal de edificios y 
solares y les corresponde formar dos 
listas cobratorias por orden alfabético, 
á razón del 18 por 100, con arreglo ala 
Real orden de 14 del actual. 
1. Alpedrete. 
2. Algete. 
3. A ja lv i r . 
4. Ambite. 
5. Aravaca. 
6. Aranjuoz. 
7. Batres. 
8. Belmonte de Tajo. 
9. Brea. 

10. Brúñete . 
11. Bustarviejo. 
12. Cabanillasde la Sierra. 
13. Cadalso. 
14. Campo Real. 
15. Cani l las , 
16. Carabanchel A l t o . 
17. Caaillejas. 
18. Carabanchel Bajo. 
19. Casarrubuelos. 
20. Cenicientos, 
a i . Cercedilla. 
22. Cervera de Buitrago. 
23. Colmenar del Arroyo . 
24. Colmenar de Oreja. 
25. Colmenarejo. 
26. Collado Mediano. 
27. Coslada. 
28. Chamart ín de la Rosa. 
29. Chinchón . 
30. Chozas de la Sierra. 
Si. £1 Pardo. 
32. Fresnedillas. 
33. Fresno de Torete. 
34. Fuent idueña de Tajo. 
35. Galapsgar. 
36. Gargantilla. 
37. Gascones. 
38. Gr iñón . 
39. Hortaleza. 

40. 
41-
42. 
4 3 . 
44-
45. 
46. 
47-
48. 
49-
5o. 
Si. 
52. 
53. 
54. 
55. 
56. 

57. 
58. 
59. 
60. 
61. 
62. 
63. 
64. 
65. 
66. 
67. 
68. 
69. 
70. 
7i-
72. 
73. 
74-
75-
76. 
77-
78. 
79-
80. 
81. 
82. 
83. 
84. 
85. 
86. 
87. 
88. 
89. 
90. 
91. 
92. 
93, 
94. 
9 5 . 

Hoyo de Manzanares. 
Humanes. 
L a Hiruela. 
L a Olmeda de la Cebolla. 
Las Navas de Buitrago. 
Los Molinos. 
Loeches. 
Lozoya . 
Majadahonda. 
Meco. 
Moníejo. 
Morata. 
Móstoles. 
Naválagamsi la . 
Navacerrada. 
Nuevo Baztán. 
Orusco. 
Oteruelo del Val le . 
Patones. 
Pelayos. 
Perales de Ta juña . 
Pezuela de las Torres . 
Pinto. 
Puebla de ia Mujer Muerta. 
Rascafría. 
Ribas y Vaciamadrid. 
Robledillo de la Jara. 
Rozas de Puerto Real . 
San Martín de Valdeiglesias. 
Santorcaz. 
Santos de la Humosa. 
Santa María de la Alameda. 
Serrada. 
Serranillos. 
T i tu lc ia . 
Torrejón de Ardoz . 
Tor re jón de la Calcada. 
Torres. 
Torrelcdones. 
Valdelaguna. 
Valdemoro. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Va'd.lecha. 
Valverde. 
ValleCas. 
Venturada. 
V i l l a del Prado. 
Villaconejos. 
Vi l la lb i l l a . 
Villamanrique. 
Vi l la r del Olmo. 
Villarejo. 
Villaverde. 
Villavleja. 
Zarzalejo. 
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Modelo núm. 1. 
Lis ta cobratoria alfabética de las cuotas de contribución territorial, riqueza de edificios y solares de este té rmino municipal, formada con arreglo á los preceptos de la Rea 

orden de 14 de Agosto úl t imo, para cumplir lo dispuesto en la ley de ia de Junio anterior. 

Número 
de orden 

del 
Padrón. 

Número 
de orden 
del Regis
tro fiscal 

NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES 

Liquido 
imponible. 

Ptas. Cts. 

Cuota para el 
T e s o r o al 18 

por 100. 

Ptas. Cts. 

Recargo del 10 
por 100 para 1.* 

enseñanza. 

Ptat. Cts. 

7,60 por 100 
adicional. 

Ptas. Cts. 

T O T A L 

Ptas. Cts. 

Anualidad que tie
nen señalada en ias 
segundas listas c o 

bratorias. 

Ptat. Cts. 

Diferencia á bonifi
car á los contribu

yentes. 

Ptas. Cts. 

Importan las bonificaciones. pesetas cént imos, y , por lo tanto, quedan reducidas las cuotas 
del cuarto trimestre á , y las de los cuatro trimestres á. 

E n 
E l . 

de de 1911. 
» 

Aprobado: 
E l Administrador de Contribuciones, 

Sentado en Intervención. 

Relación número 2. 

Pueblos que constituyen la primera Sec

ción de Urbana amillarada y les corres 

ponde formar dos listas cobratorias á 

razón del 19 por 100, con arreglo á la 

Real orden de 14 del actual. 

1. Alcorcón. 

2. Aldea del Fresno. 12. Getafe. 22. Pradeña del Rincón. 
3. Arganda. i3. Las Rozas. ¿3. Robledo de Chávela. 

| Beeerril de la Sierra. 14. Leganés . 24. San Fernando. 
5. Berzosa. i5. Madarcos. 2C. San Martín de la Vega. 
6. Boadilla del Monte. 16. Mangirón. 26. Sieteiglesias. 
7- Boalo. »7- Mejorada del Campo. 27. Torre jón de Velasco. 
8. Corpa. 18. Moralzarzal . 28. Torremocha de Uceda. 

9- E l Molar . 19. Pedrezuela. 29. Valdeavero 
IO. E l Vel lón. 20. Pozuelo del Rey. 3o. Valdemori'lo. 
11. Fuencarral. 21. Pozuelo de Alarcón. 3i. Valdepiéiagos. 

Modelo n ú m . 2. 

Lista cobratoria de las cuotas de la contribución territorial, riqueza urbana, en régimen de repartimiento de este término municipal, formada con arreglo á los preceptos de la 
Real orden de 14 de Agosto úl t imo, para cumplir lo dispuesto en la ley de 12 de Junio anterior. 

Número 
.2r,i.-
del 

reparto. 

t. 

NOMBRE DE LOSCONTRD3UYENTES 
Liquido 

imponible. 

Cupo 
para el Tesoro 
al 19 por 100. 

Recargo del 
16 por 100 

para 1.* en
señanza. 

7,50 por 100 

adicional. 

Recargos 
por 

Aumentos por 
partidas fallidas 
é indemniza

ciones. 
T O T A L 

•. . 1 
Anualidad 

que tenían se
ñalada en las 
segundas Pis
tas cobrato

rias. | 

Diferencia á 
bonificará los 
c o n t r i b u -

yentes. 

Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Pta». Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. 

.xotn/< ah no¡si t 1' cr ri -. a;o ' 
\ 

i * t>.M -> pro a* i t t | í obil/píU OfffftUfl I) 
céntimos, y , por lo tanto, quedan reducidas las cuotas 

del cuarto trimestre á y las de los cuatro trimestres á 

En 
E l 

de de 1911. 

Aprobado: 
E l Administrador de Contribuciones, 

Sentado en Intervención. 

Relación número 3. 
Pueblos que constituyen la primefa Sec

ción de Rústica y pecuaria amillarada y 
les corresponde formar dos listas co
bratorias i r azón de 16 por ico, can 
arreglo á la Real orden de 14 del ac
tual . 

1. Berzosa. 

2. Brtfer. 
3. Canillas. 
4. Canillejas. 
5. Colmenar de Oreja. 
6. Corpa. 
7. E l Molar. 
8. E l Vellón, 
o. Griaón. 

10. L a Hiruela. 
11. Madarcos. 
12. Mdftgfrón. " n i . 

13. Navas de Buitrago. 
14. Ofusco. 1 
15. Pedrezuela. Mfc 
16. Pezuela de las Torres . 
17. Pozuelo del Rey. 

18. San Martín de Valdeiglesias. 
19. Sieteiglesiast Ha • nso 
ato. Torremocha de Uceda. 
a i . V aldea vero. 
as. Vakkolmos . 
a3. Valdetorres. 
a4. Valdilecha. 
a5. Venturada. 



Modelo núm. 3. 

Lista cobratoria de las cuotas de la contribución territoria 1, riqueza rústica y pecuaria en régimen de repartimiento de este término municipal, formada por este Ayunta 
miento con arreglo á los p-eceptos de la Real orden de 14 de Agosto úl t imo, para cumplir lo dispuesto en la ley de 12 de Junio anterior. 

Número 
del 

reparto. 
NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES 

Liquido 
imponible. Cuota al 

Recargo del 
16 por 100. 

Recargo adi
cional del 

7,50 por 100. 

Aumento 
por- partidas 
fallidas é in
demnizacio

nes. 
T O T A L 

Anualidad que te 
nían señaladas en 
las segundas listas 

cobratorias. 

Diferencia á bonifi
car á los contribu

yentes. 

• 

1 
i 
•i 

Importan las bonificaciones pesetas céntimos, y , por lo tanto, quedan reducidas las cuotas 
del cuarto trimestres á , y las de los cuatro trimestre á 

E n á de de 1911 
E l 

Aprobado: 
E l Administrador de Coatribuciones. 

Sentado en Intervención. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES 
Provincia de (Madrid 

Inspección de repoblaciones forestales y piscícolas 

En el dia 3o de Septiembre del corriente año tendrá lugar en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos de Loioya y Canencia las primeras subastas que 

se especifican en el Estado que á continuación se inserta, rigiendo para dichos actos los pliegos de condiciones que se hallarán de manifiesto en las Alcal

días de los pueblos referidos. 

N O M B R E DE L O S M O N T E S Término municipal 
Clase 

de 
aprovechamiento. 

U n i d a d e s . 
\ 

Extensión 

Hectáreas. 

Tasación 

Pesetas. 

Duración 
del 

aprovechamiento. 

Hora en que lendrá 
lugar la subas: J . 

N ú m . 85 de Propios.—«La Sierra». 
Transones: 

N ú m . 72 de Propios.—«Los Colla 

Del Es tado .—«Per ímet ro de Lo 
z°y** 

Lozoya. 
Idem. 

Canencia. 

Lozoya. 

Pastos. 
Idem. 

Pastos. 

Nieve. 

175 cabezas de lanar. 
3oo cabezas de lanar. 

400 cabezas de lanar 
y 5o de vacuno. 

200 metros cúbicos. 

88 
97 

193 

70,00 
5o,oo 

450,00 
400,00 

Año forestal. 
Idem ídem. 

id m ídem. 
Idem ídem. 

9 
10 

9 
11 

Madrid, treinta de Agosto de mil novecientos once. 

E l Inspector de repoblaciones, 
Ricardo Codorn íu . 

(E .-3S9.) 
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TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA 

provincia de Madrid 

E l dia 3i del corriente mes termina en 
esta Bap'tal la cobranza voluntaria de las 
contribuciones territorial, industrial y de
más impuestos que se satisfacen por reci
bo, correspondientes al tercer trimestre 
del ej»rcicio corriente. 

Los contribuyentes que no hayan veri
ficado su pago hasta el dia de hoy po 
drán efectuarlo los días 3o y 3i en el do
micilio oficial de los Recaudadores res
pectivos, por mañana y tarde, á las hor*s 
de costumbre. 

L o que se hace saber por medio del 
presente anuncio á los interesados. 

Madrid, 28 de Agosto de 1911 — E l Te
sorero de Hacienda. Eugenio Rodríguez 
Escalera. 

( N ú m . 3.35o.) 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE 

Instrucción Pública de Madrid 

Aumento gradual de sueldo. 
Por el presente se previene á los seño

res Maestros y Maestras que figuran in
cluidos en el escalafón provincial v en las 
categorías retribuidas que, desde esta fe
cha, se halla abierto el pago del primer 
semestre Jei año ac ual en la Tesorería de 
la Diputación provincial, calie de Santia 
go, núm. 2, de diez á doce, todos los días 
laborables. 

Madrid, 4 de Septiembre de 1911.—El 
Gobernador interino Presidente, Antonio 
Cembrano. 

Tribunal provincial ¡le lo contencioso 
A D M I N I S T R A T I V O 

Ante este Tribunal y por el Ayunta
miento constitucional d* esta Corte, se 
ha interpuesto recurso contra el acuerdo 
del Gobierno c iv i l , fecha 11 de Mayo úl
timo, dejando sin efecto el arbitrio muni
cipal extraordinario sobre limpieza y con
servación del alcantarillado. 

L o que se hace saber por medio de es
te anurcio para con cimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyu-ar en él á la Adminis
tración. 

Madr id . a4 de Agosto de 1911.—El Se
cretario, Ledo . José del Peso. 

( N ú m . 3.346.) 

áección de Pósitos 
Certifico: Que «n el expediente de 

recaudación de los créditos que á su fa
vor tiene el Instituto que se dirá, se ha 
dictado con esta fecha la siguiente 

«Providencia.—Recibida en esta oficina 
de mi cargo la relación de los deudores 
al Pósito de Chinchón, que se expresarán 
y que durante el plazo de cinco días 
comprendidos del 21 al 25 de los corrien
tes no han satisfecho sus deudas, quedan 
incursos en el primer grado de apremio, 
según lo prevenido en el art 8.° del Real 
decreto de 24 de Diciembre de 1909, con 
la advertencia de que transcurridos ocho 
días desde la fecha de la presente sin ha

ber hecho efectivos el principal y recargo 
del 5 por 100, quedarán incursos en el se
gundo grado ó nuevo recargo del 10 por 
100 sobre la deuda principal, proce
diéndose contra los mismos en la forma 
determinada en el art. 66 y siguientes de 
la Instrucción de apremios de 26 de Abr i l 
de 1900.» 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el mencionado art. 8.° del Real decreto 
de referencia, se publica la presente, por 
la que anuncio á los deudores compren
didos en la sigúeme relación el derecho 
que tienen de solventar sus descubiertos 
con el recargo del primer grado de apre
mio en el plazo indicado anteriormente. ' 

En Madrid , á 3o de Agosto de 1911.— 
E l Jefe de la Sección, Narciso García. 

Relación que se eita. 
2.—Deudor, Francisco Salas Pérez.— 

Fiador, Aurelio Ruiz del Olmo.—Fecha 
d é l a s obligaciones, día 17 de Junio de 
1910.—Cantidades adeudadas: principal 

é intereses, 26,26 pesetas; 5 por 100 de 
recargo, 1.31; total, 27,57. 

4. —Deudor, Angel Sacristán y Mora
les— Fiador, Cecilio de Antonio Pérez . 
i.° de Julio de I9I0. Cantidades adeu
dadas: principal é intereses. 26,26 pese
tas; 5 por 100 de reeargo, i , 3 i ; total. 
27,57. 

5. —Deudor, Carmelo Barragán Buitra 
go. - Fiador, Nicolás Barragán Gaitán. 
4 de Julio de 1910.--Cantidades adeuda
das: principal é intereses, 26.2o peietas; 
5 por 100 de recargo. i ,3i; total, 27 57. 

ó.—Deudor, Teodoro Olivaras Monte
ro.—Fiador, Victoriano Sáez Gómez — 
8 de Julio de 1910. Cantidades adeuda 
das: principal é intereses, 4sioa pesetas; 
5 por 100 de recargo, 2,10; total, 42 12. 

Totales: principal é intereses, 12 .80; 
5 por 100 de recargo, 6,o3; total, 126.83. 

( N ú m . 3.371.) 

Proíideacias judiciales 
Juzgados de 1.a instancia 

I N C L U S A 
Don Angel de Vera y Nogales, Juez de 

primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte. 
Por el presente se hace saber: Que en 

este mi Juzgado se ha promovido por 
Don Lu i s Cerveró y Hernández, co o 
representante legal de su e posa D ña 
Filomena Sánchez Mateos, y como *pc-
derado de Doña Vicenta Aguilar Reyter, 
Doña Petra y Doña Emilia Reyter López 
y Doña Rosa Ruiz Soler, un expediente 
para que, previos los trámites del ar culo 
400 de la vigente ley Hipotecaria, se de
clare justificado el dominio que á dichos 
señores corresponde sobre un solar -.itua 
do en las afueras de esta Capital. -n el 
sitio llamado Coto de Juan de Alias en 
la carretera de Francia, número 83 hoy 
calle de Bravo Muri l lo , número 141 y 
sitio conocido por Bellas Vistas; linda: al 
N o r t e ó derecha, con lá casa de Doñ i 
Paula Diez y Fernández y de su hij > J »é 
González Diez, herederos de Don Ramón 
González Rodríguez, que compró á Don 
José Alvarez, quien la edificó sobre el 
solar que adquirió del antiguo colindante 
Don José Soler Pinillos, en una linea de 
cien pies, igual á veintisiete metros ochen 
ta y seis centímetros; al Saliente, por 
cuyo lado mide diez y siete y medio pies 
de longitud, ó sean cuatro metros setenta 
y siete centímetros, linda con la carretera 

de Francia, que es su fachada; al Medio
día ó izquierda, cuya línea es perpendicu
lar á la carretera y mide cien pies, ó sean 
veintisiete metros con oehenta y seis cen
t ímetros , con tierras de los herederos de 
Barreneehe, y Occidente ó testero, con 
línea de doce y medio pies de longitud, ó 
sean tres metros y sesenta y dos centíme
tros, con tierra de la citada viuda é hijos 
de Barreneehe, formando las descritas l i 
neas la figura de un trapecio, que com
prende dentro de sí mil seiscientos cua
renta pies cuadrados, equivalentes á cien
to veintisiete metros y treinta y dos decí
metros cincuenta y seis cent ímetros tam
bién cuadrados. 

Y en su virtud se convoca por tercera 
y última vez á los herederos de Don Juan 
Martínez Dabó y de su esposa, á cuyo 
nombre aparece en el Registro de la Pro
piedad la última inscripción de la indica
da finca, y á las demás personas á quie
nes pueda perjudicar la inscripción de do
minio solicitada, para que en el término 
de sesenta días , contados desde el si
guiente al de !a publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL, comparezcan en el 
referido expediente si quieren alegar su 
derecho, proponiendo ia prueba que les 
conviniere. 

Dado en Madrid á veintiocho de Agos
to de mil novecientos once. 

V.° B ° 
El señor Juez de primera instancia, 

Angel de Vera 
E l Secretario, 

P . S . , 
José Torres. 

(A.—367.) 
C E N T R O 

E n este Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte se 
sigue expediente sobre declaración de he
rederos abintestato de D< ña María de la 
Asunción Silva y Barreiro, natural de Pa
drón (Coruña) , que falleció en esta Cor
te, de la que era vecina, el día quince de 
Marzo úl t imo, sin otorgar disposición al
guna testamentaria, en estado de viuda 
de Don Leopo do Mollinedo y González, 
de cuvo matrimonio no dejó hijo alguno, 
así como tampoco descendientes, y sí úni
camente por la línea colateral á su sobri
na carnal Doña Concepción Si lva y Cas-
tejón, h i j i de un hermano de doble víncu
lo de la causante, fallecido con anteriori
dad, liamado Don José Silva Barreiro, 
que es la que reclama la her ncia; y en 
provi lencia de tremta y uno de Agosto 
ú l t i n o se ha acordado publicar por me
dio del presente el fallecimiento, sin tes 
tar, de dicha señora Doña María de la 
Asunción Silva y Barreiro, y los nombres 
y grados de parentesco de la que reclama 
la hcencta, y llamando á los que se crean 
con igual ó mejor derecho para que com
parezcan ante el Juzgado á reclamarla 
den r 1 de treinta días . 

Madrid, cuatro de Septiembre de mil 
novecientos once. 

V.° B.° 
El señor Juez, 

Guardia. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez. 
(A.-^-366.) 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s . 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 

emplaza i Inocente González Corregidor, 
sin domicilio conocido y cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á cumplir la nena que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltas 
núm. 144 del año 1911, que pende en este 
Juzgado por hurto; apercibido que, de no 
verificarlo, h parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madr id , 11 de Agosto de 1911 —V.° B.° 
Padilla — E l Secretario, Alfonso del Cas
tillo. 

(Núm. 3.212.) (B.—1.970.) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Dolores Aguado García, que 
dijo v ivi r en la calle de L u i s Cabrera, nú
mero 8, principal ,^ cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la cal ' - de Be én, núme
ro 2, p so segundo, á cumplir ia pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltas 
n ú m . 685 del año 1911, que pende en este 
Juzgado por lesiones; apercibida que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 14 de Agosto de 1911.—V.° B.° 
Padi l la .—El Secretario, Alfonso del Cas
tillo 

( N ú m . 3.201.) (B.—1959) 

En virtud de providencia del señor 
Ju'.z municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el prssente se cita y 
emplaza á Gregorio Constardo y < ómez, 
que dijo vivir en el paseo de la C stella-
na. núm. 11, bajo, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días compaezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm 736 del año 1911, que pende en 
este Juzgado por cometer actos inmora
les; apercibido que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, 14 de Agosto de 1911.—V.° B.° 
Padi l la .—El Secretario, Alfonso del Cas
tillo. 

( N ú m . 3.202.) (B.—.'.960.) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Concepción Pérez Castañeda, 
que dijo v iv i r en la calle de Marcenado, 
núm 6, bajo, y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que en el térmi
no de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltas 
núm. 483 del año 1911, que pende en este 
Juzgado por malos tratos; apercibida que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, 14 de Agosto de mil novecien
tos once : .—V.°B.°—Padi l la—El Secreta
rio. Alfredo del Castil lo. 

(Núm. 3.194.) (B.—1.947) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 

Martines de Velasco y Compartí.*. 

Pizarro, 15.—Madrid 


